
 
CONSTANCIA: Se deja en el sentido que el traslado del avalúo allegado por la parte 
demandante corrió los días 20, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 31 de agosto 1 y 2 de septiembre. En tiempo 
oportuno la parte ejecutada a través de apoderado judicial allegó avalúo comercial 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., seis de septiembre de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2019-00231 

 
Del avalúo allegado por el apoderado judicial de la señora DIANA MARIA ANGEL 

BARRERO visible en el archivo 54 del expediente se le corre traslado al demandante por 

termino de tres (3) días, contados a partir de la notificación de está providencia.  
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